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ADNnraÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 17 de Octubre de 1941 por la que 
se establece la vigencia de la contri
bución excepcional sobre Beneficios 
extraordinarios creada por la de 5 de 
Enero de 1939. (Boletín Oficial del Es
tado del día 20.)

Las circunstancias que justificaron la 
aparición de la Ley de cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y nueve que 
implantó la corttribución excepcional 
sobre Beneficios extraordinarios, se ven 
reproducidas en las que caracterizan el 
período por que atraviesa la economía 
española a partir de la conclusión de 
nuestra guerra de liberación, pues si bien 
es cierto que los efectos directos de ella 
cesaron, evídentemente, cón su termina
ción, sus perturbaciones económicas 
han venido a enlazarse con las deriva
das del actual conflicto internacional, 
que de manera tan particular repercuten 
también en las condiciones de vida de 
nuestra Nación.

Tales perturbaciones tienen su mani
festación, por una parte, en el duro sa- 
crificio a que someten a determinadas 
zonas sociales, y, por otra, en contras
te, produciendo un clima apropiado 
para que en ciertas actividades de la 
producción y del comercio hagan '^u 
aparición beneficios de tipo excepcional, 
logrados fundamentalmente, por la anor
malidad de la coyuntura económica.

De justicia es, que si esas perturbacio-, 
nes, unidas al esfuerzo económico que 
implica la reconstrucción nacional, obli
gan a hacer pesar sobre el país los inelu
dibles sacrificios que dichas circunstan
cias imponen, sea igualmente manteni
do, para una equitativa distribución de 
los mismos, el mencionado gravamen 

excepcional sobre aquellas utilidades, 
también excepcionalmente obtenidas.

En su virtud,
* DISPONGO

Artículo primero. Queda sin efecto 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo quinto de la Ley de treinta de 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, y, en su virtud se restablece, des
de primero de Enero de mil novecientos 
cuarenta, la vigencia de la contribución 
excepcional sobre Beneficios extraordi
narios, creada por la de cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo segundo. La contribución 
excepcional sobre Beneficios extraordi
narios que se restablece, se regulará por 
los preceptos de la presente Ley.

Artículo tercero. La contribución so
bre Beneficios extraordinarios que, se 
restablece por esta Ley recaerá sobre los 
beneficios de esta clase, obtenidos por 
toda persona natural o jurídica, sin dis
tinción de nacionalidad, que realice o 
haya realizado en España negocios in
dustriales o mercantiles, cualquiera que 
sea el carácter con que hubiere interve
nido o intervengan en ellos. .

En su virtud, quedan sometidos a gra
vamen los beneficios que provengan del 
ejercicio de actividades profesionales in
termediarias entre los que realizan di
chos negocios.

Este gravamen será exigido en todo el 
territorio nacional.

Artículo 4.° Se considerarán benefi
cios extraordinarios, a los efectos de 
esta Ley, y sin perjuicio de lo que dispone 
el artículo siguiente:

a) Los que excedan del promedio de 
los obtenidos en el trienio inmediata
mente anterior al dieciocho de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

En el caso de contribuyentes conti
nuadores de los negocios mercantiles o 
industriales de terceros, ejercidos todos 
con carácter habitual, los resultados 
obtenidos por la firma antecesora en 
los ejercicios correspondientes, servirán 
para la determinación del beneficio nor
mal que haya de servir de término com
parativo en la fijación de extraordinario.

b) Los que excedan del siete por cien
to del capital empleado en los respecti

vos negocios, cuando se trate de contri
buyentes que hubieren dado comienzo 
al suyo con posterioridad al dieciocho 
de Julio de mil novecientos treinta y 
y seis o no llevasen en dicha fe;eha tres 
años completos en el ejercicio del mis
mo. A este efecto, se estimará el capital 
inicial del período impositivo, compu
tándose como tal las reseivas, incluso* 
la parte de ellas que aparezca constitui
da con beneficios logrados después de 
la fecha indicada.

El referido tanto por ciento del capi
tal, así determinado, se estimará siem
pre, como mínimo, libre del gravamen 
que la presente Ley establece, incluso en 
el caso previsto en el apartado anterior.

Sin perjuicio de aplicar lo dispuesto 
en este artículo, en cuanto sea más be
neficioso para ercontribuyente, el míni
mo -libre de las Empresas individuales, 
sujetas o no a la Tarifa tercera de Utili- 
dadesi, no será inferior a veinticinco mil 
pesetas por período anual.

c) La totalidad de los obtenidos por 
quienes no realizando habitualmente ne
gocios industriales o mercantiles carecie
ran de capital especialmente asignado a 
la actividad productora del benefició.

Artículo quinto. Las bases impositi
vas correspondientes a las personas na
turales no sujetas a contribuir por la Ta
rifa tercera de Utilidades, se apreciarán 
a virtud de estimación administrativa.

Artículo sexto. Tanto para la deter
minación de la base impositiva como 
para todo lo no previsto en esta Ley, 
será de aplicación lo establecido en las 
diversas disposiciones que regulan la 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, la base de imposición de las 
Empresas gravadas en la Tarifa tercera 
de la contribución sobre Utilidades, se 
fijará, deduciendo del beneficio extraor
dinario que resulte, a tenor de los pre
ceptos anterioreá, una parte de la cuota 
liquidada por dicha Tarifa proporcional 
ál beneficio extraordinario.

Tratándose de las demás personas na
turales no sujetas a la Tarifa tercera de 
Utilidades, se deducirá del beneficio 
extraordinario estimado una parte de 
las cuotas de contribuciones directas del
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Estado, devengadas en el período impO' 
sitivo y por razón del negocio gravado, 
que guarde con el total de ellas la mis

ma relación que el beneficio extraordi
nario guarde con el beneficio total.

Ártículo séptimo. Los beneficios ex

traordinarios a que se refiere esta Ley 
tributarán a tenor de las siguientes es
calas:

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en los apartados a) y b) del artículo cuarto

•bases DE IMPOSICIÓN

El beneficio extraordinario que represente 
La parte del mismo que represente ...... 
La parte del mismo que represente...... 
La parte del mismo que represente.......... 
La parte del mísm,o que represente.:....

Tanto por ciento del respectivo capital
Tanto por ciento 

de gravamen
Más de Sin exceder de

10 40
10 25 50
25 40 60
40 60 70
60 — 80

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en el apartado c) del artículo cuarto

BASES DE IMPOSICIÓN

Las primeras 100.000 pesetas...........................   •••................. ;...........  "
El exceso de 100.000 pesetas hasta 250.000 pesetas....................................................... ........... . .......................................
El exceso de 250.000 pesetas hasta 500.000 pesetas........... .................................................   ...^...........

. El exceso de 500.000 pesetas hasta 750.000 pesetas.................................................................................... ............... .
'. El exceso de 750.000 pesetas......................... ........... ..................................... ..............................................................................

Tanto por ciento 
de gravamen

40
50
60
70
80

Sin embargo, cuando la totalidad del 
beneficio que haya de ser objeto de li
quidación por esta escala, no exceda de 
cincuenta mil pesetas, el tipo de impo
sición será el de treinta por ciento.

Artículo octavo. El gravamen regu
lado en la presente Ley será exigido por 
años naturales. Sin embargo, cuando se 
devengue de Empresas gravadas en la 
Tarifa tercera de Utilidades, será exigi
do por los ejercicios económicos que 
tengan establecidos, que en ningún caso 
podrán exceder de doce meses.

Las personas comprendidas en el apár- 
tado c) del artículo cuarto, contribuirán 
por cada una de las operaciones que 
realicen. .

Artículo noveno. Las personas natu
rales o jurídicas que hayan obtenido u 
obtengan beneficios extraordinarios, de
berán presentar en las respectivas Ad
ministraciones de Rentas Públicas, de
claración jurada de los obtenidos en^ 
cada período impositivo, conforme a lo 
que se determina a continuación:

a) Las Empresas sujetas a contribuir 
por la Tarifa tercera de Utilidades, pre
sentarán dicha declaración en los mis
mos plazos y acompañada de los mis
mos documentos que señalan las dispo
siciones vigentes, a los efectos de liqui
dación por dicha Tarifa.

b) Las no sujetas a la Tarifa tercera 
de Utilidades, referirán su declaración 
a^ los beneficios extraordinarios obteni
dos en cada año natural, y la presenta
rán dentro de los dos primeros meses del 
año siguiente. '

c) Los contribuyentes incluidos en el 
apartado c) del artículo cuarto de esta 
Ley reflejarán en su declaración los be
neficios logrados en cada una de las ope
raciones efectuadas, debiendo presentar 
aquélla dentro de los treinta días si

guientes al en que haya sidó ultimada 
cada Operación.

En los casos de cesación de negocio, 
traspaso del mismo y liquidación o di
solución de la Empresa, la fecha en que 
tales situaciones se produzcan se consi
derará como término del ejercicio, a los 
efectos de esta Ley.

Artículo diez. En vista de las referi
das declaraciones, la Administración 
practicará la oportuna liquidación pro
visional, procediéndose después a veri
ficar las investigaciones y comprobació- 
nes que juzgue pertinentes, tanto en Ofi
cinas públicas como particulares, de 
conformidad con los preceptos que al 
efecto rigen para la contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, que 
se considerarán ampliados al examen de 
libros,, facturas, correspondencia y cuan
tos documentos obrantes en dichas ofi
cinas puedan conducir a la justa deter
minación de los beneficios extraordina
rios, con la ''sola limitación establecida 
en el artículo sesenta y dos de la ley dé 
Reforma tributaria de dieciséis de Di
ciembre de mil nqvecientos cuarenta.

Realizadas las oportunas comproba
ciones, se practicará seguidamente li
quidación definitiva, salvo que tenga 
que efectuarse estimación administrati
va de las bases imponibles. En este caso, 
se remitirán las actuaciones al Jurado 
competente, el cual podrá ordenar la 
ampliación de las mismas, mediante 
nuevas comprobaciones, para la más 
justa determinación de las bases impo
nibles, sobre las qúe, una vez fijadas, de
berá practicar liquidación definitiva la 
Administración de Rentas Públicas.

Artículo once. La estimación ' de las 
bases impositivas por la Administración 
en los casos que así proceda, conforme 
a lo dispuesto en esta Ley y en los pre
ceptos que rigen la contribución sobre

Utilidades, se ■ efectuará por el Jurado 
de Utilidades, el Jurado especial de Be
neficios, extraordinarios y los Jurados 
provinciales de. estimación, con la com
petencia que les atribuye esta Ley.

El Jurado de Utilidades y lós Jurados 
provinciales de estimación actuarán con 
arreglo a su actual organización. El Ju
rado especial de Beneficios extraordina
rios estará integrado por el Subsecreta
rio de Hacienda, como Presidente; el 
Director general de Contribuciones In
dustrial y de ^Utilidades, como Vicepre
sidente, en quien podrá delegar la presi
dencia sus funciones; y por los siguien
tes Vocales: un Abogado del Estado; 
un Ingeniero Industrial al servicio de la 
Hacienda; un Profesor Mercantil al ser
vicio de la Hacienda; un Liquidador de 
Utilidades y un Representante de la In
dustria y otro del Comercio, todos ellos 
con voz y voto. En caso de empate, ten
drá voto de calidad el Presidente. Actua
rá como Secretario el Vocal Liquidador 
de Utilidades. Todos los Vocales serán 
nombrados por el Ministro de Hacienda; 
los Vocales funcionarios a propuesta del 
Director general de Contribuciones In
dustrial y de Utilidades, y los Represen
tantes de la Industria y el Comercio, a 
propuesta del Consejo Superior de Cá
maras de Comercio, Industria y Navega
ción, que deberá también proponer dos 
suplentes. La Secretaría del Jurado espe
cial de Beneficios extraordinarios, al 
igual que la del Jurado de Utilidades, se 
considerará en su aspecto orgánico co
mo una Sección de la Dirección Gene-, 
ral de^Contribuciones Industrial y de 
Utilidades.

Artículo doce. El Jurado de Utilida
des, en cuanto a esta Contribución, será 
competente para fijar la cuantía del be
neficio extraordinario en cada pçriodo- 
impositivó referente a Compañías o So
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ciedades extranjeras que realicen nego
cios en España, o de Sociedades españo
las con operaciones en el extranjero, 
que deba quedar sujeto a gravamen, por 
corresponder a negocios efectiva y ma
terialmente efectuados en territorio es
pañol. i

Artículo trece. Corresponde a los Ju
rados provinciales de estimación:

a) Fijar la base de imposición por los 
conceptos de la presente Ley a los con
tribuyentes comprendidos en su artícülo 
quinto. 1

b) Fijar asimismo las bases tributa
rias a los contribuyentes que no presen-, 
ten los documentos previstos en el ar
tículo noveno de esta Ley o no aporten 
la justificación de los mismos o los da
tos que la Administración reclamara j 
como necesarios para la debida exacción : 
del gravamen.

c) Fijar también la base imponible de 
aquellos contribuyentes que, por el mis- i 
mo ejercicio económico, sean sometidos 
.a su competencia para determinar la 
base tributaria por la Ta’rifa tercera de 
Utilidades. i

Artículo catorce. Corresponde al Ju
rado especial de Beneficios extraordina- ' 
rios! ' !

a) Apreciar la circunstancia de que el 
exceso de beneficios tributables sea de
bido a aumentos de capital o de elemen- 
tos de producción; a la ampliación de j 
negocios o a intensificaciones económi
cas, industriales o comerciales realiza
das antes del dieciocho de Julio de mil no
vecientos treinta y seis, y que, por razón 
de su propia naturaleza y del tiempo en 
que se llevaron a efecto, hubieran debi
do producir normalmente, en el período 
a que la imposición se refiera, el incre
mento de beneficios de 4ue se trate. En 
estos casos el Jurado fijará la cuantía de 
los que por tal razón no deban conside
rarse como extraordinarios.

b) Estimar si en el trienio que sirve 
de término de comparación para deter
minar el exceso de beneficio, hubo en 
todos los años, o en alguno o algunos 
de ellos, motivo excepcional que reduje
ra el rendimiento normal del negocio y 
que deba ser tenido en cuenta para la 
aplicación justa de esta Ley. En tal caso 
el Jurado fijará las cifras que deban ser- 
yir de comparación para señalar el bene
ficio extraordinario.

c) Determinar, en el supuesto de in
crementos de activo contabilizados a 
partir de dieciocho de Julio de mil nove
cientos treinta y seis la cuantía en que 
dichos incrementos deben considerarse 
como beneficios extraordinarios, tenien
do presente el aumento de valor que 
pueda corresponder a ejercicios anterio
res a dicha fecha.

d) Proponer al Ministro de Hacien
da, con las justificaciones debidas. La 
inaplicación del gravamen sobre benefi
cios extraordinarios, a los que, aún apa
reciendo como tales, no proceda en jus
ticia conceder este carácter por razones 
de excepción no previstas en la presen
te Ley.

e) Apreciar si en las tercerías que se 
susciten en el procedimiento de apremio 
seguido para la exacción del gravamen 
existe simulación o interposición de 
personas, con el fin de hacerlo efectivo' 
sobré bienes y derechos aparentemente 
titulados a favor de terceros, pero que 
fundadamente se presuma que pertene
cen al sujeto gravado.

f) Resolver los recursos de alzada 
contra acuerdos de los Jurados provin
ciales de estimación, en materia de be
neficios extraordinarios, que puedan 
promoverse a tenor de las disposiciones 
pertinentes de la Contribución sobre 
laá Utilidades de la riqueza mobiliaria.

g) Confirmar o rectificar las bases de 
Beneficios extraordinarios apreciadas 
por los Jurados de estimación, a peti
ción de cualquiera de los Vocales de di
chos organismos o casq de empate.

h) Señalar, como consecuencia de 
las facultades anteriormente enumera
das, las bases imponibles correspondien
tes al respectivo ejercicio.

Las facultades que confieren al Jurado 
especial los apartados a) a d), ambos in
clusive, requerirán siempre para su ejer
cicio la previa petición de parte inte
resada.

La competencia que a tenor de este 
artículo corresponde ál Jurado especial 
de Beneficios extraordinarios, se enten
derá transferida al de Utilidades cuando 
se trate d.e las Empresas a que se refie
re el artículo doce.

Articulo quince. La competencia de 
los referidos Jurados, habrá de ser, en 
cada caso, previamente determinada con 
arreglo a las normas establecidas en el 
Real decreto de dos de Agosto de mil no
vecientos veintitrés y Decreto dé trece de 
Junio de mil novecientos treinta y cinco.

Artículo dieciséis. Las resoluciones 
del Jurado de Utilidades y del Jurado 
especial de Beneficios extraordinarios, 
en los asuntos que la presente Ley les 
confiere, serán inapelables, excepto en 
el caso de que el contribuyente sea una 
Sociedad extranjera con negocios en 
España, en el que .se dará recurso ante 
el Ministro de Hacienda.

Artículo diecisiete. La inexactitud 
maliciosa en las declaraciones que se 
presenten en la Administración, será 
castigada con multa del duplo al quín
tuplo de la cantidad que resulte aumen
tada la cuota. ,

En el caso dé falta de presentación de 
declaraciones, en la forma y en los pla
zos que las disposiciones vigentes deter
minen, la multa no podrá ser inferior al 
importe de la cuota ni exceder del duplo 
de ella. ’

Lo establecido en este artículo se en
tenderá sin perjuicio de que la Adminis
tración dé cuenta a los Tribunales de 
Justicia de los hechos que pudieran ser 
constitutivos del delito de falsedad, u 
otro cualquiera, realizado por los contri
buyentes, a los efectos de la responsabi
lidad penal que a los mismos pudiera 
alcanzar.

Artículo dieciocho. Los Administra
dores legales de toda clase de Empresas, 
serán responsables subsidiarios de las 
cantidades exigibles por la contribución 
establecida en esta Ley.

En el supuesto de Empresas en liqui
dación, quedan obligados sus liquida
dores a formular las declaraciones que 

- en cada caso procedan y abonar en nom
bre de dichas Empresas, el importe del 
gravamen que pueda afectarles, siendo 
tales liquidadores responsables por in
cumplimiento de estos preceptos del 
pago de las sumas devengadas.

Artículo diecinueve. A los efectos de 
prescripción de cuotas correspondientes 
al presente gravamen, regirán las dispo
siciones de la ley de Administración y 
Contabilidad del Estado, de primero de 
Julio de mil novecientos once.

Artículo veinte. Por Decreto acorda
do en Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Hacienda, se fijará la fecha 
en que, como consecuencia de haber 
desaparecido las circunstancias que mo
tivan la presente Ley, haya de cesar la 
vigencia dé la misma.

Artículo veintiuno. El Ministro de 
Hacienda queda autorizado para dictar 
cuantas disposiciones sean convenientes 
para la mejor ejecución de lo estable
cido en esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS '

Dispo.sicióñ primera. Én las liquida
ciones que se practiquen por beneficios 
extraordinarios correspondientes a ejer
cicios cerrados con posterioridad a trein
ta y uno de Diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y finalizados normal- 
mente antes de la publicación de esta 
Ley, una vez determinado con arreglo a 
sus preceptos la cuantía del benefició 
extraordinario, se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

a) Quedará libre de gravamen una 
cantidad equivalente al cuatro por cien
to de las aportaciones de las socios efec
tivamente desembolsadas, haya o no re
partido la Empresa dividendos por los 
referidos ejercicios y cualquiera que sea 
la cuantía de ellos. '

b) En el caso de que todo o parte del 
beneficio extraordinario se hubiera in
vertido en la ampliación o mejora de los 
elementos directamente afectos a la ex
plotación industrial o mercantil que. 
por su carácter de permanencia, normal- 
mente hayan de influir en el aumento de 
rendimientos de dicha explotación, del 
beneficio extraordinario estimado que
dará libre de gravamen una parte equiva
lente a las aludidas inversiones, sin que 
la cifra dé exención pueda exceder del 
cincuenta por ciento dé dicho beneficio.

Para que se consideren verificadas ta
les inversiones no será indispensable que 
se hayan realizados pagos efectivos por 
su total importe; bastará que conste de 
modo indubitable el acuerdo de inver
sión o la contratación de las obras o el 
pedido de la maquinaria y elementos in
dustriales análogos con anterioridad a 
la fecha de publicación de esta Ley.

Para que sea aplicable este apartado 
será necesario que la Empresa demues
tre plenamente, a satisfacción de la Ad
ministración, que concurren en el perío
do impositivo de que se trate las circuns
tancias y características que son condi
cionales de esta exención, que al ser 
otorgada obligará a la Empresa a justifi
car, posteriormente en su caso, que las 
ampliaciones o mejoras fueron efectiva
mente realizadas. Las cuestiones que 
surjan sobre todos estos extremos entre 
el contribuyente y la oficina liquidadora 
serán resueltas de modo inapelable por 
el Jurado especial de Beneficios extraor
dinarios. '

c) , Lo establecido en los dos aparta
dos anteriores no afectará al tipo efecti
vo de gravamen que corresponda aplicar 
sin tener en cuenta dichos preceptos. 
Con arreglo a este tipo se verificará la 
liquidación del remanente.

d) Para el pago de las cuotas liquida
das por dichos ejercicios se podrá con
ceder el fraccionamiento en cuatro anua
lidades, con las garantías que determine 
el Ministerio de Hacienda.
.Disposición segunda. Las modifica

ciones en la. Ley de cinco de Enero de
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mil novecientos treinta y nueve que es 
tablece la presente no serán aplicables 
en las liquidaciones correspondientes a 
ejercicios cerrados con anterioridad a 
primero de Enero de mil novecientos 
cuarenta.

Disposición tercera. Los particulares 
y Empresas obligados a contribuir, debe
rán formular en el período de dos me
ses, contados desde el día de la promul
gación de esta Ley, las declaraciones ju
radas y demás documentos a que hace 
referencia el artículo noveno, relativos a 
ejercicios finalizados después del treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, y antes de la ^dicha fe
cha de promulgación si los plazos esta
blecidos hubieren expirado ya o vencie
ren en el término que se señala en esta 
disposición.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Madrid, a diecisiete de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO.

3.018

ADNmiACIÓ^PROmiAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 144

Precios para pasas de Málaga

Por la Comisaría General han sido 
aprobados con carácter provisional los 
siguientes precios en origen para la pa
sa de Málaga:

CATITES GRANOS

RACIMALES 1/1 2/2 4/4

Extras........ 75,25 79,50 82,25
Imperial ... 71,25 75,25 78,00
Royaux .... 69,50 72,25 74,75
Cuarta ..... 65,50 69,50 72,00

Extra.......... 70,00
Imperial ... 67,75
Royaux .... 65,25
Cuarta..... 62,75

Reviso........ 69,00 
1/2 reviso .. 65,25 
Aseado .... 62,75 
Corriente . .• 59,00 
Menudo.... 59,00

Todos los mayoristas y detallistas que 
se dediquen a la venta de dicho artículo 
deberán pasarse por esta Delegación 
provincial con todos cuantos justifican
tes tengan de gastos a cargar sobre el 
costo en origen de la citada mercancía, 
tales como transportes, descarga, aca
rreos, etc., con el fin de autorizar los 
precios a que han de vender.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. .

Valladolid, 22 de Octubre de 1941.--El 
Gobernador civil. Delegado provincial.

Comisaría General de Abasteci
mientos Transportes

Camisaría de Recursos, 9.® Zona

CIRCULAR NÚM.-15

Los delitos de acaparamiento y ocul
tación ,

El día 1 de Noviembre-entra en vigor 
la Ley de 16 de Octubre, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado del día 21 
del actual, por la que será de aplicación 
la pena de muerte para los delitos de 
acaparamiento, ocultación y precios 
abusivos.

Esta Comisaría quiere hacer resaltar el 
párrafo 2.° del artículo 2.° de dicha Ley, 
el cual especifica que es ocultación la 
sustracción a la venta o a las disponibh 
lídades de los Organismos correspon
dientes, de las existencias, bien por fal
sa negativa de su tenencia o defecto de 
la declaración, obligada, con posibilidad 
de especulación.

Es decir, Ja falsedad en las declaracio
nes de existencias de patatas, ganado de 
abastos, aceite, cereales y legumbres, 
etcétera, que frecuentementé son pedi
das por esta Comisaría y cuya/falsedad 
sea comprobada, incurren en el delito 
de ocultación.

AL objeto de que todas las personas 
que hayan hecho mal sus declaraciones 
de existencias puedan ponerse en esta
do legal antes del día 1 de Noviembre, 
quedan autorizadas-para realizar ante 
los Alcaldes de los Ayuntamientos, nue
va declaración de existencias de toda 
clase.

Como muchas hojas declaratorias C-1 
han sido enviadas a la Jefatura provin
cial del Servicio Nacional del Trigo, los 
Alcaldes relacionarán a los productores 
y harán constar la rectificación de la 
declaración, enviándolas a la Jefatura 
provincial del Servicio Nacional del Tri
go, por lo que afecte a los ganados de 
labor, cereales y legumbres, a lá Comisa
ría de Recursos lo que afecte a patatas y 
pondrán,al día las cartillas de ganadería.

El día 1 de Noviembre los Alcaldes 
enviarán dichas relaciones por correo 
certificado, a los Organismos correspon
dientes, haciéndose el Alcalde y el Se
cretario responsables de la falta de tra
mitación en el día señalado.

A esta circular debe darse én los pue
blos la mayor difusión por medio de 
pregones, exposición en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento, y, en fin, 
por cuantos medios estimen oportunos 
para evitar se alegue ignorancia de la 
misma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Salamanca, 24 de Octubre de 1941.—El 
Comisario de Recursos, José Centeno.

3.041

Comisión Depuradíbra D) de Va
lladolid

El señor Jefe de la Oficina Superior 
dictaminadora de expedientes de depu
ración del Magisterio me comunica lo.si
guiente:

«Visto el expediénte de depuración en 
trámite de revisión de don Braulio Her
nando Herrero, Maestro que fué de la

Graduada aneja a la Normal de Valla 
dolid.—Examinado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dieta- 
minadora de expedientes de depuración 
y el informe de la Dirección General de 
de Primera Enseñanza.—Este Ministerio 
ha resuelto: Declarar definitivamente re
visado el expediente de don Braulio Her
nando Herrero, imponiéndole como úni
ca sanción la inhabilitación para el ejer
cicio de cargos directivos y de confianza 
en Instituciones culturales y de ense
ñanza. Lo digo a V. I. para- su cono
cimiento y demás efectos. —Dios guarde 
a V. L muchos años.—Madrid, 26 de 
Septiembre de 1941.-J. Ibáñez Martín. 
Ilustrísimo señor Director General de 
Primera Enseñanza».—Es copia.-El Pre
sidente de la Comisión D) de Vallado- 
lid.—Miguel Hoyos.

3.031

ANUNCIOS 0F!GIALES
Parque de Intendencia de Valla

dolid

ANUNCIO

Desde la publicación de este anun
cio, hasta las diez horas del día 10 de 
Noviembre próximo, en que se reunirá la 
Junta, se admiten ofertas, con arreglo 
al rnodelo de proposición que figura en 
el pliego de condiciones, para la com
pra y contratación de los artículos si
guientes; ,

CONTRATACIÓN PARA EL MES DE DICIEMBRE 
DE 1941

Valladolid

Patatas, la cantidad que se precise 
hasta 100.000 kilos; 2.700 quintales mé
tricos de paja; 3.000 quintales métricos 
de leña; 200 quintales métricos de car
bón antracita cribado; 300 quintales mé
tricos de carbón vegetal, y 2.500 quinta
les métricos de paja de relleno.'

Zamora

150.000 raciones de pan de 300 gramos; 
1.000 quintales métricos de paja; 1.400 
quintales métricos de leña; 200 quintales 
riiétricos de carbón vegetal; 250 quintales 
métricos de carbón de hulla, y 700 quin
tales métricos de paja de relleno.

Medina del Campo

50.000 raciones de pan de 300 gramos; 
150 quintales métricos de paja; 8Q0 quin
tales métricos de léña; 200 quintales mé
tricos de carbón de hulla, y 170 quintales 
métricos de paja de relleno.

El pliego de condiciones está a dispo
sición de los interesados en la Jefatura 
del Detall, todos los días hábiles, de las 
diez a las doce horas, y el modelo de 
proposición en la tablilla de anuncios 
del Parque de Intendencia.

Los convenios de dichas compras y 
contrataciones están exentos de la con
tribución de contratistas.

Valladolid, 22 de Octubre de 1941.—El 
Teniente Coronel Director, Manuel Al
varez Alvarez.
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